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I. LUGAR Y FECHA: Los encuentros se llevarán a cabo en las canchas del Club Peñoles. Los juegos comenzarán a 
partir del domingo 26 de mayo 2024.

II. PARTICIPANTES
1. Los empleados podrán inscribirse en un equipo por rama (varonil) de 12 jugadores como máximo y 8 
jugadores como mínimo.

2. Todos los participantes deberán estar debidamente registrados en la cédula, que deberá contener la siguiente 
información:

• Nombre completo
• RFC
• Clave de empleado
• Correo electrónico
• Teléfono de contacto
• Número en el uniforme

Antes de iniciar su juego deberá entregarse a los árbitros una copia legible de la cédula por deporte con los 
números de uniforme de sus integrantes.

3. Participante que sea dado de baja de la institución, después de haber sido entregada la cédula de inscripción, 
no podrá continuar en estos juegos.

4. Sólo podrán participar colaboradores con nombramiento definitivo (base) de la Institución donde presten sus 
servicios.

III. RAMAS Y CATEGORÍAS (5 VS 5)

Ramas                    Categorías
Varonil                   Libre

El uniforme constará de pantalón corto (short), camiseta con sus números en el frente y espalda.

Nota: Si un jugador(a) no tiene el uniforme completo (short y camiseta del mismo color) y está jugando, el 
capitán del equipo contrario, deberá hacerlo del conocimiento del árbitro, solicitándole que sea sustituido por 
otro que esté debidamente uniformado (de no pedir el cambio de la prenda, no es motivo para querer ganar el 
partido).

IV. SISTEMA DE COMPETENCIA
Será definido el día de la junta previa, tomando como base el número de equipos inscritos en cada categoría.

V. EMPATES
En la etapa eliminatoria, semifinales y/o finales, se resolverán de la siguiente manera:

1. Entre dos equipos, se tomará en cuenta el juego entre ellos.

2. Entre tres o más equipos, se obtendrá el promedio de los equipos involucrados y el que obtenga mejor 
promedio pasará a la siguiente fase, en la final el promedio designará el lugar a ocupar.
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3. En caso de persistir el empate, se tomará en cuenta el promedio general (todos los marcadores de la etapa en 
que éste se presentó).

4. Una vez agotado el punto 3, si persiste el empate se resolverá por sorteo.

Nota: La forma de obtener el promedio será dividir los puntos a favor entre los puntos en contra.

VI. ÁRBITROS
1. Los árbitros que actuarán en los Juegos Deportivos BAL, serán designados por el Comité Organizador.

2. En cada juego el servicio de arbitraje estará integrado por dos árbitros: un árbitro anotador (cancha) y un 
árbitro cronometrista (mesa de registro).

3. Las decisiones de los árbitros son inapelables, y no se admitirán protestas sobre jugadas de apreciación.

VII. REGLAMENTO
1. El sistema de puntuación de la competencia será el siguiente:

        • Juego Ganado - 3 Puntos
• Juego Perdido - 1 Punto
• Juego Perdido por falta de cédula (debe jugar el 1er. tiempo) - 1 Punto
• Juego Perdido por ausencia o abandono de cancha - 0 Puntos

Cualquier equipo puede iniciar su juego con cuatro jugadores mínimo y completarse en el medio tiempo, antes 
de iniciar el 3er cuarto.

2. El asistente que sea suspendido, no podrá participar en la disciplina.

3. Los equipos o jugadores que no acaten las disposiciones o reglamento del lugar donde se esté efectuando el 
torneo, serán sancionados de acuerdo con la(s) falta(s) en que haya(n) incurrido.

4. Los capitanes están autorizados para verificar la autenticidad de la cédula del equipo contrario antes de 
iniciar su juego.

5. Los acuerdos entre capitanes, no serán reconocidos como válidos por el Comité Organizador.

6. Los equipos o jugadores(as) que incurran en conducta incorrecta, serán sancionados desde amonestación por 
escrito, pérdida del partido o baja de los juegos, siendo reportados a su institución.

7. En la ceremonia de entrega de premios, únicamente se premiará a los equipos y jugadores(as) que estén 
presentes (no a representantes).

8. La falta de cédula no se considera como ausencia del equipo, siempre y cuando se haya celebrado el primer 
tiempo de juego.

9. Cuando exista la descalificación de un equipo, se recorrerán los lugares para efecto de premiación.

10. Todos los participantes adquieren el compromiso de asistir a las ceremonias de inauguración y premiación 
con el uniforme deportivo de la institución.

VIII. PROTESTAS
Únicamente podrán realizarse por:

1. Que algún(os) integrante(s) no pertenezcan a la institución. Debidamente comprobado y asentado al reverso 
de la cedula de anotación.

2. Las protestas podrán hacerse antes, durante o inmediatamente después del juego, al reverso de las hojas de 
anotación.



3. Deberán ser elaboradas en primera instancia por el o la capitán(a) del equipo; y deberán ser ampliadas y 
ratificadas por escrito, por el delegado general o representante de la institución.

En cuanto a su procedimiento y tiempo, deberán ajustarse a lo que establece el Reglamento General de los 
Juegos en su Artículo VIII y IX.

IX. PENALIZACIONES



X. PREMIOS
Jugadores(as): Medallas al primero, segundo y tercer lugar de la categoría.

XI. TRANSITORIO
Los casos no previstos en los documentos oficiales que norman estos juegos como son: Convocatoria, 
Reglamento General, Reglamento de la F.M.B. y lo contenido en este instructivo, serán resueltos por el Comité 
Organizador de los Juegos BAL.



EL COMITÉ 
ORGANIZADOR.


